CONCEPCIÓN, 23 de noviembre de 2010.-

Nº   4000   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 834, de 16 de agosto de 2010; la
Nota, de 8 de julio de 2010, de la Junta de Vecinos “Manuel Garretón” por la que solicita renovación de comodato de terreno ubicado en calle Garretón esquina Binimelis, sector Pedro del Río Zañartu de esta Comuna; el Oficio Ord. Nº 468, de 8 de octubre de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1146, de 6 de noviembre de 2010; el Acuerdo Nº 498-71-2010, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo de Concepción, que aprueba esta renovación de comodato; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Renuévase la entrega en comodato a la JUNTA DE VECINOS “MANUEL GARRETÓN” un terreno de propiedad municipal, con destino de equipamiento, ubicado en calle Garretón esquina Binimelis del sector Pedro del Río Zañartu de esta ciudad, inscrito a fojas 1784 Nº 853 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Concepción del año 2005, por un período de diez años, para que en el lugar se construya la sede social definitiva.
2.- Establécese que este terreno tiene una superficie de 384,50 m² y sus deslindes son:
NORTE
:
con calle Pascual Binimelis en 36,12 mts.
SUR
:
con calle Garretón en 26,99 mts.
ORIENTE
:
con área verde y loteo existente en 19,74 mts.
PONIENTE
:
con intersección de las calles Pascual Binimelis y Garretón en 3,00 mts.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del correspondiente Contrato de Comodato.

4.- Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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